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nima», contra don Francisco López Moreno y doña
Juana Martínez Díaz, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de mayo de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana número 24. Piso quinto, tipo D,
escalera dos, situado en la planta quinta del edificio
Jaén, destinado a vivienda, con varias dependencias
y terraza. Ocupa una superficie construida de 75
metros 36 decímetros cuadros y la terraza de 56
metros 60 decímetros cuadrados. Linda, teniendo
en cuenta su puerta particular de entrada: Frente,
rellano de escalera y patio de luces; derecha, entran-
do y espalda, zona de ensanches, e izquierda, piso
tipo C. Está inscrita en el Registro de la Propiedad
de Almuñécar, en el tomo 84, libro 288, folio 159,
finca registral número 24.524.

Tasada para subasta en cinco millones novecientas
noventa mil (5.990.000) pesetas.

Granada, 10 de marzo de 2000.—La Magistra-
da-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El Secre-
tario.—17.650.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

En el procedimiento de referencia artículo 131
de la Ley Hipotecaria 261/99, se ha dictado reso-
lución de fecha actual por la que se acuerda publicar
el presente a fin de subsanar el defecto padecido

en el anterior edicto de fecha 4 de febrero de 2000,
por el que se anunciaba la subasta de la finca núme-
ro 20.668 del Registro de la Propiedad número 2
de Granada, en el sentido de hacer constar que
el tipo del remate de la indicada subasta será, con-
forme a lo pactado en la hipoteca objeto de litis,
el de 13.006.256 pesetas y no 11.141.900 pesetas,
como por error se indicó en el anterior edicto.

Granada, 17 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—17.648.$

HUESCA

Edicto

Don Alfonso María Martínez Areso, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Huesca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 231/1994, se ha dictado resolución de esta fecha
acordando sacar a pública subasta, por primera vez
y término de treinta días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de mayo de 2000, a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
19874923194, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de junio de 2000, a las
trece horas, con una rebaja de un 20 por 100 en
el precio, que servirá de tipo, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Diez acciones de la compañía mercantil «Indus-
trias Cassanenses, Sociedad Anónima» (ICASSA).
Tasadas en 98.656 pesetas.

Derecho de usufructo de las 19.398 acciones
de la compañía mercantil «Aislantes, Conduc-
tores Esmaltados y Barnices, Sociedad Anónima»
(ACEBSA). Tasado en 14.642.212 pesetas.

Dado en Huesca a 22 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—17.691.$

IBIZA

Edicto

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 5
de Ibiza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 81/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra don Vicente Juan Torres y doña Antonia
Torres Juan, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de julio
próximo, y hora de las trece, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 0422000018008199, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de septiembre próximo,
y hora de las trece, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de octubre
próximo, y hora de las trece, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad registral número 3, o sea, local comercial
de la planta baja, de un edificio sito en las calles
Ciudad Jardín, sin número; San Lorenzo, número 9,
y Obispo Cardona Riera, número 8, de Nuestra
Señora de Jesús, término municipal de Santa Eulalia
del Río, con una superficie de 31 metros cuadrados.
Lindante: Derecha, restante solar destinado a acce-
so; izquierda, entidad registral número 2; fondo, enti-
dad registral número 4 y caja de escalera, y frente,
calle Ciudad Jardín. Inscrita al folio 83 del tomo
1.414, libro 460 de Santa Eulalia del Río, finca
número 31.354, inscripción primera.

Tasada pericialmente en seis millones (6.000.000)
de pesetas.

Y para que sirva de notificación en forma a los
posibles licitadores y para su publicación expido
el presente en Eivissa a 30 de marzo de 2000.—La
secretaria.—18.142.$

JEREZ

Edicto

Doña Rosario Cordero Tienza, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 200/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra


